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Bogotá, 06 de Diciembre de 2024

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaría General
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28a - 41
2088210
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2024JBB4000106301 - Proposición No. 1330 de 2024,
aprobada en Sesión de la Plenaria el 30 de noviembre de 2024

 
Cordial Saludo, Respetada Doctora Luz Angélica.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la
proposición No 1330 de 2024, relacionada con espacio público y bienestar el Distrito Capital,
presentado por el Honorable Concejal Juan Daniel Oviedo Arango de la Bancada Partido con
toda por Bogotá, la Entidad se permite dar respuesta a los numerales de nuestra competencia,
en los siguientes términos a continuación.
 
 1.   ¿Qué entidad responde integralmente por el logro de este propósito y en
consecuencia se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el
seguimiento, y la evaluación y de adelantar las tareas de coordinación y articulación
requerida?
 
Respuesta/ Corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación, así como la Secretaría
Distrital de Gobierno velar por el seguimiento y la evaluación de los objetivos del Plan de
Desarrollo Distrital, ahora bien, en el caso particular del Sector Ambiente, El Instituto Distrital
de Bienestar y Protección Animal, es la entidad con responsabilidades directas sobre el
Objetivo Estratégico “Bogotá Confía en su Bien-Estar”
 
2. ¿Su entidad responde integralmente por el logro de este propósito y en consecuencia
se ocupa el diseño, la planeación, la implementación, el seguimiento, y la evaluación y
de adelantar las tareas de coordinación y articulación requerida?
 
Respuesta/ El Jardín Botánico José Celestino Mutis (JCM), No tiene responsabilidad directa
sobre el Objetivo Estratégico “Bogotá Confía en su Bien-Estar”, así como, en el cuarto frente
que enuncia la intervención en UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas
vulnerables y pobres, no somos responsables de la construcción, restitución, mantenimiento
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del espacio público.
 
No obstante, El Jardín Botánico JCM, a través de la Subdirección Técnica Operativa apoya la
revitalización de las coberturas vegetales en el espacio público para el disfrute de la
ciudadanía de la Ciudad, en los siguientes numerales se desarrolla la intervención realizada
por la entidad en el manejo de plantación y mantenimiento del arbolado, mantenimiento de los
proyectos de Jardinería., Intervención en Bosques urbanos y procesos de restauración
ecológica.
 
Ahora bien, Desde la Subdirección Educativa y Cultural se adelantan procesos de educación y
participación con la ciudadanía de todas las localidades, atendiendo a las solicitudes recibidas
frente al cuidado y apropiación de las coberturas vegetales, los ecosistemas y la biodiversidad
de los ecosistemas altoandinos. La atención se adelanta de acuerdo a la misionalidad de la
institución y se enmarca en los enfoques ambiental, territorial, poblacional y diferencial, por lo
cual prioriza el acompañamiento a grupos y comunidades de especial protección o que se
encuentran en condiciones de vulnerabilidad en el acceso a los derechos, sin perjuicio del
servicio que presta el Jardín a la ciudadanía en general, que desea vincularse a las
actividades, programas y estrategias de apropiación del conocimiento de la biodiversidad.
 
 
6. ¿Qué acciones concretas adelantó su entidad entre el 8 de junio y el 30 de noviembre
en el propósito de “garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia
de personas vulnerables y pobres la administración de manera articulada construya,
restituya mantenga y revitalice el espacio público y garantice su goce, uso y
aprovechamiento? Y 8.¿ Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por
su entidad?
 
Respuesta/ Se presenta a continuación respuesta a los numerales 6, y 8 del cuestionario, en
cuanto a las acciones concretas, el estado de las acciones referidas a la revitalización del
espacio publicó.
 
ACCIONES CONCRETAS DE INTERVENCIÓN EN EL ESPACIO PÚBLICO EN UPL
 
El Jardín Botánico JCM, como entidad encargada de la planificación y gestión de las
coberturas vegetales ha realzado las siguientes acciones y georeferenciadas por UPL así:   

1.         Plantación de árboles de 875 árboles y arbustos en el espacio urbano. 
2.         Mantenimiento de 140.000 m2 de jardinería convencional, que incluye l os proyectos de

jardines biodiversos
3.         Mantenimiento de 85.989 árboles jóvenes
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Estas acciones están acompañadas de proceso de vinculación de personas, el cual se orienta
a suministrar la información del proceso general que se adelanta por línea de las actividades
de participación social  e información ciudadana en donde se han vinculado personas de las
áreas de influencia directa de la ciudad en las cuales se realiza intervención de las coberturas
vegetales.
 
Se adjunta las intervenciones realizadas en anexo No 1
 
  
10. ¿En cuales UPL su entidad realizó dichas acciones concretas y a que grupo
poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa?
 
Respuesta/ Cómo se enunció anteriormente, el Jardín Botánico JCM, realizar intervención en
espacio público, en las 32 UPL de la Ciudad, dado que el objetivo es consolidar las coberturas
vegetales como estrategia de adaptación y mitigación al cambio climático.
 
Adicionalmente, la identificación de actores y escenarios para la adecuada gestión integral de
las coberturas vegetales urbanas, periurbanas y rurales del Distrito Capital y la región, es una
herramienta fundamental para la resolución de la problemática identificada. En este sentido y
se consideran todos aquellos actores institucionales y sociales, con injerencia en la gestión de
las coberturas directa o indirecta, ya sea esto derivado de sus competencias, funciones y/o
misionalidades, o porque sus actividades o acciones, individuales o colectivas, tiene impacto
sobre la gestión, funcionalidad, mejoramiento y conservación de las coberturas vegetales del
Distrito Capital. 
 
12. ¿Cuál fue costo para su entidad de cada unas de las acciones? Y ¿a través de qué
proyecto de inversión se financió?
 
Respuesta/ El Jardín Botánico formuló el proyecto de inversión 7992 CONSOLIDACIÓN DE
LAS COBERTURAS VEGETALES EN EL DISTRITO CAPITAL COMO ESTRATEGIA DE
ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL DISTRITO CAPITAL, para lo
cual formuló las metas de:
 

Tabla No 1. Recursos programados y ejecutados 
META RECURSOS PROGRAMADOS RECURSOS EJECUTADOS

Plantar 20.000 árboles
urbanos como aporte a la
estrategia de reverdecimiento
urbano

$ 992.831.197 $ 448.610.680

Mantener 200.000 metros
cuadrados de jardinería
convencional y biodiversa

$ 542.866.012 $ 514.435.372
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META RECURSOS PROGRAMADOS RECURSOS EJECUTADOS
Mantener 190.000 árboles
jóvenes para garantizar su
desarrollo

$ 2.082.594.086 $ 805.477.016

TOTAL $ 3.618.291.295 $ 1.768.523.068

Fuente: JBB 2024
 
Se anexa la Ficha de Estadística Básico como anexo No 2.
 
13. ¿Qué entidades participaron del diseño y la implementación de cada una de las
acciones? 14 ¿Trabajo su entidad con alguna otra entidad con en el diseño y la
implementación de cada una de las acciones? 16. ¿Qué ejercicios de coordinación y
articulación requirió su entidad para implementar dichas acciones?
 
Respuesta/ Sí bien el Jardín Botánico realiza la planificación y gestión de coberturas
vegetales, realiza trabajos de coordinación con las demás entidades que intervienen en el
espacio público, tales como: Secretaría Distrital de Ambiente, que, como autoridad ambiental,
realiza la evaluación de los árboles en riesgo y autoriza al JBB los respectivos tratamientos
silviculturales.
 
Se realizan convenios y alianzas interinstitucionales con entidades como Instituto de Desarrollo
urbana (IDU) , Instituto Distrital de Recreación y Deporte ( IDRD), Secretaría de Gobierno,
Secretaría de Desarrollo Económico y Fondos de Desarrollo Local,  para  garantizar la
permanencia de las intervenciones en espacio público al contar con  el aval del administrador
del área intervenida, aunando esfuerzos entre entidades.
 
17. ¿Las acciones implementadas surgieron como resultado de trabajo en algún
escenario institucional de trabajo en conjunto? ¿cuál?
 
Respuesta/ Cómo se mencionó anteriormente, la entidad coordina con otras entidades la
intervención en espacio público, al asistir y participar en mesas de trabajo y comisiones, tales
como:
 

a.   . Mesa de Arbolado Urbano.
b.     Mesas de Pactos.
c.     Mesa de revisión y aprobación de diseños paisajísticos de Arbolado y Jardinería en

zonas de cesión.  
d.     Mesa de trabajo de Emergencias y Desastres de 2024.
e.     Mesa de Mejoramiento Integral de Barrios.
f.     Comisión Intersectorial para La Protección La Sostenibilidad y La Salud Ambiental Del

Distrito Capital - CIPSSA
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18. ¿Qué UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo en
cuestión, para adelantar las intervenciones, ¿cuáles fueron los criterios para
seleccionarlas y que evidencia sustenta la selección?
 
Respuesta/ Cómo se mencionó anteriormente, El Jardín Botánico hace intervención en el
Distrito Capital, sin embargo, en cuanto a las UPL deficitarias, se consultó el documento
“Estudio de Vulnerabilidad y segregación socioespacial en Bogotá” elaborado por la Secretaría
Distrital del Hábitat y en revisión del mismo, se enuncia que:
 
… “Se identifica la concentración de sectores vulnerables en las UPL de Patio Bonito, Porvenir, Edén,
Tibabuyes, Arborizadora, Rafael Uribe, Lucero, y San Cristóbal. Como se observa, las UPL de
Tibabuyes, Patio Bonito, Lucero y Rafael Uribe se verían beneficiadas por la intervención de
actuaciones estratégicas, las cuales incidirían en la mejora de condiciones físicas y económicas del
entorno, aumentando además las ofertas de equipamiento y especio publico acorde con las actividades
económicas y residenciales que allí se desarrollan. Finalmente, se consideran las intervenciones en el
espacio público que se encuentran actualmente programadas por diferentes entidades, entre ellas la
Secretaría Distrital de Hábitat, las cuales favorecerán las condiciones de entornos de UPL deficitarias
como San Cristóbal, Rafael Uribe Arborizadora, Lucero, Bosa, Edén y Porvenir”.
 

Gráfica No 1 UPL DEFICITARIAS

Fuente: https://www.habitatbogota.gov.co/
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Dado que la Entidad hace intervención, en todas las UPL, se ha aportado al propósito de
manera indirecta, del Objetivo Bogotá confía en su bien- estar,  al realizar aumento y mejoramiento
de las coberturas vegetales en la Ciudad y de manera directa al objetivo Bogotá ordena su
territorio y avanza en su acción climática, en específico al programa No 25  Aumento de la
resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad, para lo cual, se implementan programas
de investigación de los ecosistemas, producción de material vegetal diverso, gestión y
consolidación de las coberturas vegetales urbanas y rurales (plantación y mantenimiento de
árboles),  restablecimiento y sostenibilidad ambiental del territorio.
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a sus inquietudes y quedamos
pendientes de cualquier requerimiento adicional.
 

Cordialmente,
Radicado generado el 2024-12-06 16:08:58

2024JBB100095772

Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : 2 Anexos

Con Copia a :
enlaceconcejo@jbb.gov.co,
correspondencia@concejobogota.gov.co,

Código de verificación: uRrhkb5UcCtNPFV

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12
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